
 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N.º 1397/2025 

D. GORKA GARCÍA IZAL, Alcalde-Presidente del M.I. 

Ayuntamiento de Corella, en virtud de la facultad que la legislación me 

confiere,  

 

CONSIDERANDO que con fecha 6 de octubre de 2025, ha tenido entrada en el 

registro del Ayuntamiento de Corella (R.E. 3997), escrito presentado por D. Jose Javier 

Pérez Remondegui interponiendo Recurso de Reposición frente a convocatoria para la 

constitución, a través de pruebas selectivas, de una relación de aspirantes al desempeño, 

mediante contratación temporal en régimen administrativo, del puesto de trabajo de 

intervención, en orden a la cobertura de las necesidades que se produzcan en el 

ayuntamiento de Corella. 

 

HE RESUELTO: 

PRIMERO: Publicar la interposición del referido recurso en la ficha web de la 

convocatoria del Ayuntamiento de Corella. 

SEGUNDO: Emplazar a los interesados en el expediente para que, en el plazo 

de 10 días hábiles contados desde el siguiente a la publicación, puedan efectuar las 

alegaciones que estimen oportunas. 

 

Y para que así conste, lo firmo en Corella, a 21 de octubre de 2025. 
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